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21456RESOLUCION de 2 de octubre de 1985, del Centro de
Estudio y Apo,Vo Técnico de Valencia. por la que se
señala fecha para e/levantamiento de aClas prel'iüs a
la ocupación de los bienes y derechos afectados por las
obras que se mencionan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto señalar el
próximo dia 29 de los corrientes, en las horas que al final se
detaIlan, y en los locales del Ayuntamiento de Picassent. sin
perjuicio de practicar reconocimientos de terrenos que se estimarán
a instancia de partes peninentes, para proceder allcvantamiento de
las actas previas a la ocupación iie los bienes y derechos afectados.,
a consecuencia de las obras: J·V.4ü7. Nueva carretera. Conexión
«Ford España» entre la eN. 340, de Cádjz a Barcelona, por Málaga,
y la C. 3320, de AJcira a Va-Iencia, provincia de Valencia. las cuales
han sido declaradas de urgencia por" acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 28 de agosto de 1985. y llevan implícita la
declaración de utilidad pública y urgente ocupación. segun pres
cribe en su--artículo 42, párrafo b), del texto refundido. aprobado
por Decreto 1541/1972, de 15 de junio,

No obstante su reglamentaria mserción en el «Boletin Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial» de la provim:ia, y periódicos «Las
Provincias» y «Levante», el presente señalamiento será notificado
por cédula a los interesados afectados, que son los titulares de
derechos sobre Jos terrenos situados entre los puntos kilométricos
mencionados, rec~dos.en el plano parcelario confeccionado al
efecto y comprendIdos en la relación que figura expuesta en el
tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y, en este Centro de
Estudio y Apoyo Tecnico, sito en la avenida de Blasco Ibáñez. 50,
sexta planta, Valencia, los cuales podrán concurrir al acto asistidos
de Peritos y un Notario, así como formular alegaciones, al solo
efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera adolecer la
relación aludida, bien mediante escrito dirigido a este Organismo
expropiante, o bien en el mismo momento del levantamiento del
acta correspondiente, a la que habrán de aportar el título de
propiedad y úlli~o recibo de contribución.

Horas: Diez a once. Parcelas: 15 a 22. Horas: Once a doce.
Parcelas: 23 a 29. Horas:' Doce a trece. Parcelas: 30 al final.

Valencia. 2 de octubre de 1985.-EI Ingeniero-Jefe. P. D.. el
Ingeniero-Jefe de la División de Construcción. E. Labran
dero.-14.942-E (70727),

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.053 la bota de seguridad modelo 433
IlL, dase lIJ, grado A, fahricaday presentada po,r la
Empresa ((Francisco _Mendi, SOCIedad Anómma,). de
Logrofío (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de .mayo de 1974. sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 433-HL.
clase lIt grado A, fabricada y presentada por la Empresa «Fran
cisco Mendi, Sociedad Anónima)), con domicilio en Logroño (La
Rioja), avenida-de Bailén. número 11. como qllzado de seguridad
contra ri~gos mecánicos, de clase 111, grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase y
grado llevara en sitio visible un sello inalterable v que no afecte a
sus condlciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo
con las adecuadas condiCIOnes de consistencia)' permanencia, con
la siguiente inscripción: ((M. T. Horno!. 2.053. 2Q..9~85. Bota de
seguridad contra riesgos mecánicos. Clase 111. Grado A.»

Lo que se hace público para reneral conocimiento, de conformi
dad (:on lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada. sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores; y Norma Técnica Reglamentaria MT-S, de «Calzados de
segundad contra riesgos mecánicoS)), aprobada por resolución de
31 de enero de 1980.

Madrid. 20 de septiembre de 1985.-El Director general. Carlos
Navarro López. .

RESOLUCJON de 16 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone fa
publicación del x/v Convenio Colectivo de la «Com
pañía Jflff"macional de Coches-Camas y de Turismo.
Sociedad Anónima»,

Visto el texto del XIV Convenio Colectivo de la «Comp.afiía
Internacional de Coches-Camas y de Turismo, Sociedad Anó
nim3)), y su personal para 1985-1986, suscrito el día 5 de julio de
1985, por la representación de la Empresa, de una pane, )' de otra.
por el Comité lntercentros, en representación de los trabajadores.
de conformidad con lo dispuesto en" el artículó 90, 2 y 3, de la Ley
811980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajado
res, yen el 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro de Convenios ColectIVOS de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Notifiquese este Acuerdo a la Comisión Ñegociadora.

Madrid, 16 de septiembre de 1985.-EI Director general, CarJo~
Navarro López.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO ESTABLECIDO ENTRE LA (<CO~lPA

NIA INTERNACIONAL DE COCHES-CA:\1AS y DE TL.:RlSVJO, SOCIF:DAD
A1\ON1'1..\ ... y Si: PERSONAL PARA 1985 Y 19Só. Sl!SCRITO POR L\

Rf.PIl.ESENTACION DE LA [~IPRESA \. EL CO:\1ITE INTERC[~TROS

f. AMlrro DE Af'UCACIC*.

fr Convenio .,.~ • tDdoI 101 CentrAl d$ twt.aJo di 11 lmpf'.... r • todo .1 ,,,'sonal
de IU pll"tllla, a .~ce¡)d6n de le. Caf.t.rl... lal EaIKlon'I. I Cl.lyo perlO~I '- ton
.phcablu 101 Convenlol Prowlnciala:... HoI,tl$ria r••"lIvo•.

'2. DUR"'CtON y VIGENCiA.

1.1 dur.clón d.1 Convenio _, de ...... entrando .., vI¡or ..... IM.I loe .vI :. c:llbo
au ,.,lttTo por la ~cIad ieboral oom,etent•. No ob.tentI. k?! etectOl .. IlP!IClr'n.
..Iyo .., lo. CI'O' en que eQr....rnWlt••• ,,"lle otrl 'ICN. a partir dar I de ent:r(¡
• lteS huta .1 31 da ilcl.mbr. d. t., lar' QOndlcl6n It\dllpenubl. ¡aer. 11 .pll~
clón de 1;'. mejora.... Inlro6uc. "tar al .erYlclo lIe I1 [",prasl ltTl 1I fechl da .u
publlcIclÓn In 1I .1. O. E.•. No ..r' iIPIlt::abl. uta condición a equino. Igernas qua
hubl....n causade Mil por. Jublllción a teneclml.nto dvrantl el perlodo compr."di60 ~
trI .r 1 de enNG da IN5 'f ~ f,c"," ~. publliOl(:h~1'I del ~tr\lQ.

3. IIM.ION &AU"IAL.

el Re*I",..-w,.,. tMl.

En a! etIlO de qua Illncllce da !'raclOI al COII.umo,(l.P.C.)ltllIbIICldo po'.1 I.N,E
reglslro', al 3t di dlclembr. de ,,8S un i"""'flII.nto .uperlor 111 7 -lO r'lp.cto • 1.. clfr.
que tuull.r. de dicho 1,'. C.•1 31 de tUotombl'1 d. 1114.•e efeclUlr' unl r'"\¡161'1 l.
I.ril! t~n pronto l' con.tlt. oflclalmentl "10M. (oIfCUMuncil. El ;M)rCantl¡. d. ,ovl.iOIl
'I.ulllnt. prdar6.•n todo CllO, It. dabid, proporción en '¡,mcjon del Inc!.mlnto nlllrlll
piClldo en ule Cor.venlo parl Itas. , f~ de qUI l' manlene' 1óMlico en el conjunto Oel
perlodo d. doce mesei.

TII iflCl'.mento .. lboner' con .f.ctos de 1." _ enero de tlll5 81\ UN! .0111 paga dUo
,.ante el primer trimestre dI¡: t,~. Y 'armera parte da lil bate d. ~Iculu perl el 6ftCre.
menlo del prÓ¡UtnO el'lo.

Qada II evoluCiÓn del t. P. C, en .1 perIodo d. los cinco mues tr~ldo••1 co
rrl.nle 11I0 IS85. le Icuerda (Ip./lGtr a cu~u d. la revisión Alartel de dicho aI\o .1 0.8'"
• todo. lo. cOllceOlto. ul.rial.1 IIl'Ialado••n lal cl6u.u!n 5.al )' cl ... 6.11. lIi como
11mbltrl a IQuelto. otrOl carlceOlto. recogIdo. In '1 cl'usula 5.dj 'f gl. cl'u.ula I.b) )'
elau.ula 7.' tedll .11a. del preunt. COllvanlo.

A lo. conceptos ul.rllles recogIdo. an 1.. cl'usulas 5.b} '1 l.c1 )' dl se Iplle..' •
ClJent. d. I1 ml.ma r.vl.lÓ" el 0.91,.10.34 Y el 1,11"fo. t''9ICI!vlmel'lle,)' ala. COl'ltep
tos "i'i.I..do. en la cl'usul. 5..) y f) " .plic.ra. rtlaplCtlvlmel'lte.•1 tH!l )' .1 1.11 %
todo elto con objeto da que la revls!ón gu..<fe l. déld. proporcI6n .'en funciÓl'l de los
lneremeritos ""larl.Ies pectlodos p.rl cadl, uno de dlcho. con::epto•.

En .1 IU9Ue.to ele que .1 1, P C. Il 31 di dlcl.mbre da 1985 /lO ellc.dle~ del 7.10 "0
COIl teSpel;to .1 mi.mo tndil;l .131 de c!11;¡ernbre de 1'84. lo. porc.ntl]n .nles lIñ.ledo.
.tribuidos I cuenta quedar'n consolidados como lumentos pan el presenle lfio. En (1$0

contra,lo... I'ectua,' 11 revl.iÓn en I(;s términos Ilpu.&tos en el anlerlo' p'rrll!O pr¡
""ero de le presente clausula. ded..c1endo .1 Importe de c!lc¡'C$ porcer¡t'J~5 Itrl~wle~,

• el/ellla.

b) A.vi.lón ..l.rlal para un,

El aumento de los dlflrente. concejlto, Nlóu'illes y .xt...salarlales reCOil'dos en el
9"M'"te ConYenlo, .xcluido el o"erecho de Servicio d",1 ?erson.1 de rno...;m¡..nlo.•pIIC3·
IIles el per.onll de ., activld.d fet"rovilrl. y Servicio. Comunes, le obtendf' por Iplico
CiÓl'l del 105 -lo .. la.pr.vi~Ón ofielel del Inc~.~.o del 1. P. C. 9"0 19l16, .1 valor de los
mi.mo. COnc:aplot lItI vllJO!' al 31 da litcl'mIlr' da 11llS. con II l;Orl1l.pondient. ' .... iliO:'
'11',jlt. .n .u calO.

'Ira el parsonal de l. Iclivid.d da......nel•• di Vl'Jn ti obllru:lra el ...mento globe'
de los dlle.entas concept::JI ••llrl.l.. , .•lftl'lsal.ri.l... 'Kcluldes Comi¡i..,n... por Ijlt.·
CllciÓn .,iml.mo del 105 ~ d. 11 pravl.IOft oficial de Incr.,..,.to del l. P. C. ~r. 19B6 al
valor de los mismo. ConUpfo. en vigor al 31 da diciembre de 1i85. con la co.respon
dl.nte rwItJ6rl 'Ilarla/. en IU CIlIO. No abslenta. Mbl4nda...COf'liIdo !!\Illlenar p.'a
1986, por lo ql,le re~ecl' al p.etSo~ de 1beha activld.ad de A,el'lcr., de Vlajea, lo. ml$'
mos criteriOS de revl,lón de los dlle.entes conc.p1o, ..larl .. les r Illlrnslari.!es 'o~;c~

dos ell 1985. II cltld...umento global .er' dl.t.ibuldo entra los mel'lclonados conceptos
dI! mln'H' que lo, ;lOreentajes de IncremenlO r..pectlvo. guarden ti mlsm, propo.e'~n
qUI los .pUcado. In '.5

SI al Indlce da heciot -' Coruurno (l. P. C.l eatablecldo po<' Il l. N_ E. registrara li
al "" dicilrnlt.re ... 111I& un Ioi;r.menlo tupldor • la previsión oficill del Incremento del
l' C. p¡¡rl lii6 '''';Ioeelo • la cifra que result.ra de dlehtl 1. p, e, .1 31 de dlclemtne
ue 1985. se e:fectl.llr' UIlIl revi.ión ..I,rlet 111'1 pronto u I;orlstjle ofltl.lmenle dicha Cl,.·


